
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de ácido dehidroacético y 
la exportación de Clopidol y Coyden 25.

Este Ministerio de acuerdo e lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Dou Chemical Ibérica, S. A.», con 
domicilio en Ribera de Axpe-Erandio, Bilbao, y número de 
identificación fiscal A-48011670.

Segundo.—La mercancía de importación seirá la siguiente:

— Acido dehidroacético (P. E. 29.35.87.9).

Tercero.—Loe productos de exportación serán los siguientes:

I. Clopidol, 3,5 dicloro, 2,6 dimetil, 4 piridinol (posición es
tadística 29.35.99.9).

II. Coyden 25, íompuesto coccidiostático con el 26 por 100 
de' 3,5 dicloro, 2,6 dimetil, 4 piridinol (P. E. 30.03.29.9.).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno 
de los productos de exportación señalados se podrán importar 
con franquicia arancelaria o se datará en cuenta de admisión 
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el'interesado, las cantidades siguientes:

Clopidol: 107 kilogramos de ácido dehidroacético.
Coyden 25: 28,29 kilogramos de acido dehidroacético.

No existen subproductos y las mermas están incluidas en las 
cantidades mencionadas y se estimen en el 18 por 100.
'Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 

años a partir de, la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países d© origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las'exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converti- 
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar, exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
©1 sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años,, si bien, para opotar por primera vez a este sistema, ha- 

* brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 d© 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1976 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comereio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia, arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizados, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse Ja transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en 
las correspondiente© casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la lioencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfecionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance- 
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 12 de diciembre de 1979 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado- 
podrán acogers-e también a los beneficios correspondientes 
siempre que se haya hecho-constar en la licencia de exporta- 
Ción y en ia restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde ia fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deri
va de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 105).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

dé 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial cfel Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circula; de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 («Boletín Oficial del. Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias adoptarán las medidas adecuadas para la correcto apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico o V. I. pera su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1982.—P. D. (Orden de li de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3572 CORRECCION de erratas de la Orden de 6 de no
viembre de 1981 por la que se autoriza a la firma 
«Solvay & Cie., S. A.», el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
lejía cáustica líquida, carbonato sódico anhidro y 
coque de hulla y la exportación de sosa cáustica 
sólida y carbonato sódico anhidro denso o pesado.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 288, de fecha 30 de 
noviembre de 1981, páginas 28044 y 28045, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

En el apartado segundo, donde dice: *1. Lejía cáustica lí
quida, con una riqueza del 46,51 por 100 de hidróxido de so
dio ...», debe decir: «1. Lejía cáustica líquida, con una riqueza 
del 46/51 por 100 de hidróxido de sodio ...».

3573 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales dei día 10 de febrero de 1982

' Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA . . . . . . . . . . . . . 99,981 100,261
1 dólar canadiense . . . . . . . . . 82,304 82,635
1 franco francés . . . . . . . . . . . . 16,040 10,700
1 libra esterlina . . . . . . . . . . . 184,914 185,633
1 libra irlandesa . . . . . . . . . . . 148,621 149,436
1 franco suizo . . . . . . . . . . . . 52,593 52,880

100 francos belgas . . . . . . . . . . . 247,422 248,731
1 marco alemán . . . . . . . . . . . 42,211 42.418

100 liras italianas . . . . . . . . . . . 7,904 7,932
1 llorín holandés . . . . . . . . . . . 38,469 38,651
1 corona sueca . . . . . . . . . . . . . 17,337 17,416
1 corona danesa . . . . . . . . . . . 12,685 12,938
1 corona noruega . . . . . . . . . . 16,751 16,820
1 marco finlandés . . . . . . . . . . 22,140 22,257

100 chelines austríacos . . . . . . . . . 601,208 605,075
100 escudos portugueses . . . . . . . . 144,064 144,885
100 yens japoneses . . . . . . . . . . . 42,325 42,533

M° DE TRANSPORTES, 

TURISMO Y COMUNICACIONES

3574 ORDEN de 14 de enero de 1982 sobre anulación de 
la Delegación de Agencia de Viajes extranjera en 
España «Wings Limited» con el número 6 de orden.

Excmo. e limó. Sres.: El Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y la Orden ministerial de 9 de agosto de 1974, regulan las 
actividades propias de las Agencias de Viajes y las de las Dele
gaciones en España de Agencias de Viajes extranjeros; y



Resultando que una vez cumplidos los trámites reglamenta
rios, por Orden ministerial de 25 de junio de 1076, se concedió 
autorización para establecer una Delegación en España a la 
Agencia extranjera «\Vings Limited», de nacionalidad inglesa, en 
la zona VII, correspondiente a las islas Canarias; y

Resultando que. en sú momento, fue acreditada ante la Se
cretaría de Estado de Turismo (Dirección General de Promo
ción del Turismo) la constitución reglamentaria de una fianza 
de 5 000.000 de pesetas.

■ Resultando que. a petición propia, «Wings Limited» en Es
paña desea cesar en sus actividades como Delegación extran
jera en La Orotava (Tenerife), calle Cruz de los Martillos, 29, 
finca «Cruz de ios Martillos»;

Vistos el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, y la Orden de 9 
de, agosto de 1974, el Decreto 231/1965, de 14 de enero, y el 
Real Decretó 325/1981, de 6 de marzo;

Considerando que el solicitante, don Javier Moreno Arauz, 
como representante de «Wings Limited», ha acreditado estar 
legitimadó para solicitar que se anule la autorización concedida 
por Orden ministerial de 25 de junio de 1976 para tfl estable
cimiento de una Delegación .de dicha Agencia eij La Orotava 
(Tenerife), a través de instancia y documentación aportada en 
fecha 18 de diciembre de 1981;
' Considerando que en el citado escrito de 18 de diciembre 

de 1981 se pide la devolución de la fianza constituida para 
éllo, hay que atenerse a lo dispuesto en los artículos 22 y 25 
de la Orden ministerial de 9 de agosto de 1974,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas Privadas, aprobado ]Jbr el Decreto 231/1965, 
de 14 de enero, y el Real Decreto 325/1981, de 6 de marzo, 
ha tenido a bien resolver: •

Artículo I o Anular la autorización otorgada por Orden mi
nisterial de 25 de junio de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 16 de septiembre), facultando a la Agencia «Wings Limited» 
para establecer, con el número 8 de orden, una Delegación 
de Agencia de Viajes extranjera, con ámbito de actuación en- 
la zona VII, islas Canarias, La Orotava (Tenerife), calle Cruz 
de los Martillos, 29, finca «Cruz de los Martillos».

Art. 2.° Disponer que la fianza constituida en su día per
manezca vigente hasta transcurridos seis meses, contados a 
partir de la fecha de aparición en el «Boletín Oficial del Es
tado» de la presente Orden ministerial, de acuerdo con lo que 
al efecto prescribe el artículo 25 de la Orden ministerial de
9 de agosto de 1974.

•

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años..
Madrid, 14 de enero de 1982.

GAMIR CASARES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e ilustrísimo señor
Director general de Promoción del Turismo.

3575 ORDEN de 16 de enero de 1982 por la que se con
cede el título-licencia de Agencia de viajes del gru
po «A» a «Viajes Toro, S. A.», con el número 775 de 
orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
11 de junio de 1981, a instancia de don Antonio Manrique Toro, 
en nombre y representación de «Viajes Toro, S. A.», en soli
citud de la concesión del oportuno título-lioencia de Agencia de 
Viajes del grup.o «A»; y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto de 
1974, que regula e] ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud, de otorgamiento del título-licencia-,

Resaltando que tramitado e] oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se pre
vienen en los artículos 10, 12 y 15 de', expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
Las condicions exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del titulo- 
licencia de Agéncia de Viajes del grupo «Á»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Es tatú t o Ordenador de ias Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1065, de 14 de 
enero, y el articulo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 8 de 
octubre, ha tenido a bien resolver-.

Articulo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del- grupo «A» a «Viajes Tbro, S. A.», con el núme
ro 775 de orden y casa central en Malgrat de Mar (Barcelona), 
paseo Marítimo, sin número, apartamentos «Vista Mar», pu- 
diendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del

Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 
7 de junio, Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás dispo
siciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. E. y a V. i muchos años.
Madrid, 16 dg enerq de 1082.

GAMIR CASARES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo : ilustrísimo señor 
Director general de Promoción del Turismo.

3576 ORDEN de 18 de enero de 1982 por la que se con
cede el título-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «A» o «Lyan's Tours de España, S. A », con 
el número 777 de orden.

Excmo. e Idmo. Sres.: Vistó e¡ expediente instruido con fe
cha 31 de julio de 1981, a instancia de doña María del Carmen 
Galante Martínez, en nombre y representación de «Lyan’s 
Tours de España, S. A.», en solicitud de la concesión del opor
tuno título-licencia de Agéncia de Viajes del grupo «A»; y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando 'que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A».

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.® del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 16 de 
octubre, ha tenido a bien resolver:

AWiculo único.—Sg concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Lyan’s Tours de España S. A.», con 
el número 777 de orden y oasa central en Madrid, plaza de los 
Mostenses, 11, 1.® B y C, pu di endo ejercer su actividad mer
cantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden minis
terial en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los 
preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 
9 de agoáto de 1974 y demás disposiciones aplicables.

Lo que oo-munico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a N. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1982.

GAMIR CASARES

Excmo Sr. Secretario de Estado de Turismo e ilustrísimo señor
Director general de Promoción del Turismo.

3577 ORDEN de 18 de enero de 1982 por la que se con
cede el titulo-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «A» a «Phileas Fogg, S. A.», con el núme
ro 776 de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Vist0 el expediente instruido con fecha 
17 de marzo de 1981, a instancia de don Domingo Navarro Gar
cía, en nombre y representación de «Phileas Fogg, S. A », en 
solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo «A»; y *■

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la 6olic:tud de otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 v 15 dej expresado Reglamento-,

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de 
junio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del 
titulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la comoetencia que le confiere 
el artículo 7 ° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 2677/1085, de 14 de enero, 
y el artículo 1.® del Real Decreto 2077/1977, de 8 de octubre, 
ha tenido a bien resolver:


